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ACTA de la COMISIÓN ACADÉMICA del Máster “BIOLOGÍA Y TECNOLOGÍA DE LA REPRODUCCIÓN 
EN MAMÍFEROS” celebrada el lunes, 27 de marzo de 2023, a las 16:00 en el enlace  
https://umurcia.zoom.us/j/91483879286?pwd=SENzQTIyYlM3OE5MUFJUVndUVEJrQT09 

 
Asisten:       Excusan su asistencia: 
Manuel Avilés       Salvador Ruiz  
María Teresa Prieto       Sebastián Cánovas 
Marisa Sánchez Ferrer      María Dolores Pérez 
María Jiménez Movilla 
Joaquín Gadea        
Lourdes Gimeno       
Laura Abril Parreño 
Jon Romero Aguirregomezcorta 
María Jiménez Movilla,  
Pilar Coy 
 
 
Orden del día: 
 
1. Aprobación de acta de la sesión anterior.  

Se aprueba 
 

2. Informe de la coordinadora.  
2.1. Situación actual de la propuesta de MODIFICA para el Máster y posibles cambios en POD. 
La coordinadora informa de que probablemente en mayo se tendrá respuesta a la solicitud de 
MODIFICA enviada y que, en caso de aprobarse, esta propuesta llevará cambios en el POD de 
algunos departamentos. Especialmente, las profesoras del departamento de Cirugía, 
Pediatría, Obstetricia y Ginecología, tendrán que poner en marcha 2 asignaturas 
completamente nuevas y será necesaria alguna campaña de difusión sobre el Máster enfocada 
a graduados en Medicina y a graduados en Veterinaria. Se acuerda trabajar en dicha campaña 
de difusión en cuanto se tenga respuesta de ANECA. 

2.2. Situación económica.  
La coordinadora informa de la situación económica actual y solicita que el gasto derivado de 
una cámara Mackler empleada para las prácticas de la asignatura que antes impartía el IVI se 
descuente del presupuesto general. Se aprueba este cambio. 

La coordinadora informa de que ya se ha iniciado la campaña 2023 de los mejores másteres según 
el Ranking el Mundo y pide ayuda para completar y actualizar los formularios de modo que se 
siga manteniendo la presencia del Máster en este ranking. No se ofrece nadie, pero se propone 
que se le pida ayuda a Juan José González, que es la persona que lleva la gestión económica del 
Máster. 

3. Resultados de la convocatoria de una ayuda de movilidad para la asignatura “Practicum”.  
Se aprueba conceder la ayuda de movilidad para la asignatura “Practicum” al único candidato que 
la ha solicitado, José María Arce. F
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4. Análisis de resultados de encuestas de calidad. 
Se analizan los resultados de las encuestas y se acuerda dejar una semana de plazo para que los 
profesores revisen los informes redactados y aporten en su caso, modificaciones a los mismos  

5. Cambio de coordinador el próximo mes de junio.  
La coordinadora recuerda que en junio finaliza su mandato y solicita que se vaya pensando en un 
futuro coordinador para sustituirla. Se discuten posibilidades y se acuerda contactar con varios 
profesores ausentes para invitarlos a que se presenten.  

 
6. Ruegos y preguntas. 

 
 
Pilar Coy Fuster 
Coordinadora del Máster  
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